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8. Desintegradoras. 
9. Emulsionadores.

10. Encapsuladoras e inyectoras.
11. Filtros separadores.
12. Floculadores.
13. Granuladoras.
14. Homogeneizadores.
15. Mezcladores.
16. Moldeadoras (de presión, inyección, de chorro).
17. Prensas aglomeradoras (de briquetas, tabletas, píldoras, 

polvos).
18. Pulverizadores y atomizadores, excepto los agrícolas.
19. Purificadoras.
20. Reactores.
21. Separadores, sin especificar.
22. Separadores por acción eléctrica o magnética.
23. Separadores por acción de la gravedad e inercia.
24. Separadores por acción térmica, ventilación o depresión 

(secadores por congelación, refrigeración, evaporación, calor, etc.).
25. Separadores por presión (prensas continuas o intermiten­

tes).
26. Torres de catálisis.
27. Torres lavadoras (scrubbers).
28. Volteadores.

10. Industria de la construcción

10.1 Máquinas para cimentación y estructuras de hormigón:

1. Clasificadoras de áridos.
2. Dosificadores y mezcladoras de áridos.
3. Herramientas neumáticas.
4. Hormigoneras.
5. Quebrantadoras giratorias.
6. Quebrantadoras de mandíbulas.
7. Trituradoras de martillos.

10.2 Otras máquinas:

1. Dobladoras de hierros.
2. Enderezadoras de varillas.
3. Lijadoras pulidoras de mármol y terrazo.
4. Sierras circulares y de disco.
5. Tronzadores de disco.
6. Grutinadoras (proyección de hormigón ligero o de morte­

ros).

11. Agricultura

11.1 Equipos de granja:

1. Cabrias.
2. Cabrestantes manuales o mecánicos.
3. Tomos elevadores.
4. Transportadores.
5. Ensiladoras y cortadoras ensiladoras.
6. Trilladoras.
7. Trillos.
8. Clasificadoras-calibradores.
9. Cortaforrajes (picadoras de forraje).

10. Ordeñadoras mecánicas.
11. Trituradoras de sarmientos y ramas de poda.
12. Motosierras o sierras de cadena.
13. Descortezadoras.

11.2 Maquinaria agrícola:

1. Motocultor y motomáquina.
2. Arados.
3. Cultivadoras y gradas.
4. Rotocultor y fresadora.
5. Sembradora y plantas.
6. Abonadora.
7. Pulverizado y atomizado.
8. Segadora rotativa.
9. Recogedora empacadora.

10. Cosechadora de cereales.
11. Segadora atadora.
12. Cortacésped.

12. Maquinaria para obra civil

1. Motoniveladora.
2. Pala cargadora.
3. Perforadora.
4. Hormigonera.
5. Pisón y rodillo.

13. Máquinas para fabricación de pólvoras y explosivos

1. Nitratadoras.
2. Centrifugadoras.
3. Autoclaves.
4. Tinas de hervidos previos y finales.
5. Pulpadoras o retiner.
6. Espesadoras.
7. Mezcladoras.
8. Homogeneizadores.
9. Separadoras.

10. Trómueles.
11. Impregnadoras.
12. Laminadoras.
13. Prensas.
14. Cortadoras.
15. Amasadoras.
16. Secadores al vacío.
17. Reactores.
18. Tamizadoras.

19508 REAL DECRETO 1496/1986, de 13 de junio, sobre 
traspaso a la Comunidad Valenciana de los servicios 

ferroviarios explotados por Ferrocarriles de Vía Estre­
cha del Estado (FEVE).

Por Real Decreto 299/1979, de 28 de enero, se dispuso la 
transferencia al extinguido Ente Preautonómico Consejo del País 
Valenciano, de las competencias sobre establecimiento, organiza­
ción, explotación e inspección de los ferrocarriles que discurran 
íntegramente por el territorio de dicho Ente y que no estén 
integrados en RENFE.

Quedaron excluidos expresamente de la referida transferencia 
los servicios ferroviarios explotados por FEVE en dicho territorio, 
relativos a las líneas Valencia a .Liria y Bétera, Valencia-Rafalbu- 
ñol, Valencia-Grao, Valencia-Villanueva de Castellón y Alicante- 
Denia.

La Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, tras considerar la conveniencia y oportunidad de 
realizar el traspaso de los servicios ferroviarios explotados por 
Ferrocarriles de Vía Estrecha del Estado en territorio de la 
Comunidad Valenciana, adoptó, en su reunión del día 30 de julio 
de 1985, el oportuno acuerdo, cuya efectividad práctica requiere la 
aprobación por el Gobierno, mediante Real Decreto, completando 
de este modo el proceso de traspasos en esta materia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
13 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de fecha 30 de julio de 
1985, por el que se traspasan a la Comunidad Valenciana los 
servicios ferroviarios explotados por Ferrocarriles de Vía Estrecha 
del Estado en territorio de la Comunidad Autónoma.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Valenciana la titularidad de los servicios ferroviarios actualmente 
explotados por FEVE en territorio de la Comunidad Autónoma, 
correspondientes a las líneas referidas en el acuerdo de la Comisión 
Mixta, así como el personal, bienes, derechos y obligaciones que se 
menciona en dicho acuerdo, que se incluye como anexo del 
presente Real Decreto.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere el presente Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de 
la Comisión Mixta, sin peijuicio de los actos necesarios que se 
produzcan para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
efectividad dei acuerdo que se transcribe hasta la fecha de publica­
ción del mismo en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana», adquiriendo vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca Blanquer 
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposi- 
cón transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comuni­
dad Valenciana,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 30 de 

julio de 1985 se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Comunidad 
Valenciana de los servicios ferroviarios explotados por Ferrocarri­
les de Vía Estrecha del Estado en territorio de la Comunidad, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución Española, en su artículo 148.1.5.a, dispone que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en 
cuanto a los ferrocarriles cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
dentro de su territorio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, 
dispone, en su artículo 31.15, la competencia exclusiva de la 
Generalidad Valenciana en cuanto a ferrocarriles, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número 21 del apartado 1 del articulo 149 de la 
Constitución.

El Real Decreto 299/1979, de 28 de enero, dispuso el traspaso 
al extinguido Consejo del País Valenciano de las competencias 
sobre establecimiento, organización, explotación e inspección de 
los ferrocarriles que discurran íntegramente por el territorio de la 
misma y que no estén integrados en RENFE.

Asumidas por la Comunidad Valenciana las funciones y servi­
cios trasferidos en régimen de preautonómía, resta únicamente, 
para completar el mandato contitucional y estatutario, el traspaso 
a la Comunidad Valenciana de los servicios ferroviarios explotados 
por FEVE en su térritorio, y que expresamente fueron excluidos en 
el Real Decreto anteriormente citado.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la 
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se 
traspasan.
Se traspasan a la Comunidad Valenciana, en los términos del 

presente acuerdo, las siguientes líneas férreas explotadas por FEVE:

Línea Valencia-El Grao.
Línea Valencia-Rafalbuñol.
Línea Valencia-Empalme-Bétera.
Línea Valencia-Empalme-Liria.
Línea Valencia-Villanueva de Castellón.
Línea Alicante-Denia.

La Comunidad Valenciana se subroga, a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto por el que se apruebe el presente acuerdo, 
en la titularidad de los servicios ferroviarios correspondientes a las 
líneas relacionadas.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las funciones 
que corresponden a las competencias reservadas a dicha Adminis­
tración por el artículo 149.1 de la Constitución, especialmente en 
su número 21.

Asimismo, la Administración del Estado continuará ejerciendo 
las funciones que se deriven de la ejecución del convenio a que se 
refiere el apartado F) siguiente.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes adscri­
tos a la prestación del servicio transferido, tanto de infraestructura 
y superestructura como de material rodante, así como todos los 
muebles e inmuebles que forman parte del servicio de la red. En la 
relación número 1 se detallan los bienes inmuebles.

En el plazo de seis meses a partir de la publicación del Real 
Decreto, la Comunidad Autónoma y FEVE suscribirán las actas de 
entrega y recepción correspondientes.

2. La Comunidad Autónoma se subroga en la titularidad de 
todos los derechos y obligaciones que correspondan a FEVE por 
razón del servicio transferido.

No obstante lo anterior, será de cargo de la Administración del 
Estado el coste derivado del cumplimiento y ejecución por la 
Generalidad Valenciana de las sentencias judiciales que se pronun­
cien en los procesos iniciados con anterioridad a la fecha de 
efectividad del traspaso, o en los que, iniciados después de dicha 
fecha, tengan por objeto el reconocimiento de derechos o situacio­
nes jurídicas perfeccionadas con anterioridad a la misma, cuando 
tales sentencias así lo declaren, y siempre que se notifique a la 
Administración del Estado en tiempo y forma a efectos de que en 
tiempo hábil pueda personarse debidamente. Igualmente será de 
cargo de. la Administración del Estado el pago de las obligaciones 
vencidas y no satisfechas con anterioridad al traspaso.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
Todo el personal de FEVE adscrito a los servicios ferroviarios 

transferidos pasará a depender de la Comunidad Valenciana, 
conservando la totalidad de sus derechos laborales. Sus retribucio­
nes serán satisfechas por la Comunidad Autónoma con cargo a los 
rendimientos y subvenciones a la explotación a partir de la fecha 
de efectividad del presente acuerdo.

En la relación número 2 se incluye el mencionado personal.
A partir de la entrada en vigor del Real Decreto por el que se 

aprueba este acuerdo, se hará entrega a la Generalidad Valenciana 
de los expedientes relativos a este personal.

F) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

Con objeto de garantizar a la Comunidad Valenciana una 
financiación suficiente para atender los Servicios traspasados y 
mejorar las condiciones de explotación de los mismos, simultánea­
mente a la efectividad del traspaso, se aprobará un Convenio en el 
que serán partes la Administración del Estado, la Generalidad 
Valenciana y FEVE con arreglo a los siguientes principios:

a) Mejorar la evolución de la cuenta de explotación mediante 
medidas tendentes a mejorar la productividad y la gestión.

b) Establecer un plan de inversiones tanto en infraestructura 
como en superestructura y servicios anejos, a realizar por la 
Dirección General de Infraestructura del Trasporte, del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

c) Establecer la fórmula para la financiación de la adquisición 
del material móvil contratado por FEVE para prestar servicio en 
las líneas que se traspasan.

El Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1989. 
A su término, la cobertura del déficit de explotación se determinará 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes respecto a la 
implantación del sistema definitivo de financiación de las Comuni­
dades Autónomas, gestión de los servicios ferroviarios traspasados 
y otras.

G) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de dos meses, a partir de la 
entrada en vigor del Rea! Decreto por el que se apruebe este 
acuerdo.

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de servicios objeto del presente acuerdo tendrá 
efectividad a partir del día 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 30 de julio de 1985.-Las Secretarias de la Comisión 
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y María Blanca Blanquer 
Prats.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19509 CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de junio 
de 1986 por la que se dispone la emisión de Deuda del 
Estado, interior y amortizable, formalizada en obliga­
ciones del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de fecha 14 de junio 
de 1986, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 21677, primera columna, 3.1.2, sexta línea, donde 
dice: «de emisión, el día 30 de julio de 1994, habiéndose solicitado 
en el», debe decir: «de emisión, el día 30 de julio de 1994, 
habiéndolo solicitado en el».

En la página 21678, segunda columna, 4.3.5, e), octava línea, 
donde dice: «caso, y el importe a ingresar -la par menos el importe 
del cupón»; debe decir: «caso, y el importe a ingresar -la par menos 
el importe líquido del cupón».

En la página 21679, primera columna, 4.6, segunda línea, donde 
dice: «suscriptores un recibo acreditatio del ingreso correspon­
diente al», debe decir: «suscriptores un recibo acreditativo del 
ingreso correspondiente al».

En la página 21679, segunda columna, 7.3, b), segundo párrafo, 
segunda línea, donde dice: «diligencia de haberes ejercitado los 
derechos de cobro de los», debe decir: «diligencia de haberse 
ejercitado los derechos de cobro de los».


